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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 225 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vasile Bebe Camberea, contra la em-
presa “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Vasile Bebe Camberea, contra “Tesla
Instalaciones de Tuberías Industriales, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
2.957,59 euros de principal, más 481 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 221 de 2009, seguida ante este Juzga-
do a instancias de don Daniel Andrescu, don
Lucian Husanu y doña Gheorgita Barsan,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumuladas
a un total de 16.209,30 euros de principal, más
2.636 euros de intereses y costas, afectándose
los bienes embargados, en su caso, en las di-
ferentes ejecuciones acumuladas para respon-
der de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente ejecu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.633/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 223 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cornel Grigore Mogut, don Florentín
Adamescu y don Ioan Salistean, contra la
empresa “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva literalmente dice:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Cornel Grigore Mogut, don Florentín
Adamescu y don Ioan Salistean, contra
“Tesla Instalaciones de Tuberías Industria-
les, Sociedad Limitada”, por un importe de
6.235,55 euros de principal, más 1.014
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 221 de 2009, seguida ante este Juzga-
do a instancias de don Daniel Andrescu, don
Lucian Husanu y doña Gheorgita Barsan,
contra la misma ejecutada, ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumuladas
a un total de 16.209,30 euros de principal, más
2.636 euros de intereses y costas, afectándose
los bienes embargados, en su caso, en las di-
ferentes ejecuciones acumuladas para respon-
der de la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente ejecu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tesla Instalaciones de Tuberías
Industriales, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Raquel Rodríguez Loza-
no, contra “Awa, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 830 de 2009, se ha acordado citar a
“Awa, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 26 de
octubre de 2010 para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Awa, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a


